CONCEPCIÓN, 9 de mayo de 2011.-

Nº   426   /  VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Contratación de Seguros para los Bienes de Propiedad Municipal y Otros - 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 4, de 4 de enero de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 8 de febrero de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 8 de febrero de 2011; el Oficio Ord. Nº 59, de 15 de febrero de 2011, de la Dirección Administrativa; el Acuerdo Nº 609-82-2011, de 2 de marzo de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Corredora de Seguros Toconao S.A.; el Certificado de Disponibilidad Nº 7, de 7 de marzo de 2011, de la Dirección de Educación Municipal; el Certificado s/nº, de 7 de marzo de 2011, de la Dirección de Administración de Salud; el Certificado Nº 6, de 10 de marzo de 2011, de la Corporación SEMCO; el Oficio Ord. Nº 272, de 22 de marzo de 2011, de la Secretaría Municipal; el  Certificado de Imputación Nº 135, de 20 de abril de 2011, de la Municipalidad de Concepción; el Memorándum Nº 53, de esta fecha, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “contratación de seguros para los bienes de propiedad municipal y otros 2011”, Adquisición Nº 2672-1-LP11, a la SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS TOCONAO S. A., RUT Nº 88.597.400-7, por los ítems que se indican en el punto 3.3 de las Bases Administrativas correspondientes, por los valores netos sin IVA y totales que se señalan, con un plazo de contratación del seguro de un año a contar del 1 de marzo de 2011 hasta el 1 de marzo de 2012, en atención a que esto proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70% y deducibles 30%, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más conveniente a los intereses municipales:

	oferente
	rut
	ìtem
	Valor neto sin iva

	Sociedad Corredora

de Seguros Toconao S. A.
	88.597.400-7
	vehículos motorizados (Coberturas: Daño Vehículo Asegurado / Responsabilidad Civil). (Daños en Carga o Descarga, Cuando Proceda)
	municipalidad
	564,16 U. F.

	
	
	
	dirección de Educación Municipal
	24,00 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	83,00 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	21.00 U. F.

	
	
	bienes muebles y/o inmuebles 
(COBERTURAS: Incendio Ordinario y Riesgos políticos)
	municipalidad
	124,72 U. F.

	
	
	
	eDIF. SEDE ARRENDADO
	329,70 U. F.

	
	
	
	dirección de Educación Municipal
	630,39 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	63,69 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	89,99 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (COBERTURA: Robo)
	municipalidad
	37,70 U. F.

	
	
	
	dirección de Educación Municipal
	77,23 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	29,45 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	39,44 U. F.

	
	
	
	TOTAL
	2.114,47 U. F.


Decreto Alcaldicio Nº 426/2011
2.-
Declárese desiertas las ofertas presentadas a los ítems Nºs. 13, 14, 15 y 16 que se indican en el punto 3.3 de las Bases Administrativas correspondientes, las que se refieren a coberturas por sismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no resultan ser convenientes a los intereses municipales.

3.-
Declárese inadmisible las ofertas presentas por las Empresas RSA Seguros Chile S.A. y Aseguradora Magallanes S.A., por no dar cumplimiento a la dispuesto en el punto 3.4.5, de las Bases Administrativas respectivas.

4.-
Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato a los Presupuestos que se indican:

· Presupuesto Municipalidad de Concepción, CÓDIGO 22.10.002 "PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS"
· Presupuesto Dirección de Educación Municipal, CÓDIGO 22.10 "Servicios Financieros y de seguros"
· Presupuesto Dirección de Salud Municipal, CÓDIGO 22.10.002 "primas y gastos de seguros"
· Presupuesto Corporación SEMCO, CÓDIGO 22.10.00.00 "servicios financieros y de seguros”
5.-
Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

6.-
Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
Alcalde (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo

· Señor Director de Educación Municipal

· Señor Director de Administración de Salud Municipal

· Señor Secretario Corporación SEMCO

· Archivo
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